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ADVERTENCIA OFICIAL 

LM •*>'"»! ónlene» y anuncios que hayan de insertarse en 
- Botn :** 6 O F I C I A L E S han de mandar al Jefe Político 
~V<t¡vo, C U y 0 conduelo »e pasarán á los Editores de los 
Meciont<to> periódico». 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

* ^ publica loilon loa d í a * e x c e p t o loa d o m l n g o n . 

J . 7 ; I ' H D C I O N Di : N I M C H I P C I O * 

En esta capital, llevado \ domicilio, a'so pesetas mensuales anticipadas: 
fuera de ella s'so al mes; • al trimestre; is semestre y aa'ao por un «fio. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTIK, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de l is Autoridades, excepto las qoe sean 
á instancia de parte no poore, se insertarán oficialmente, asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

\ m i n T o n u c l t o SO ront lmoN do peaeta . 

PARTE OFICIAL 

'RESIDENCIA OEL CONSEJO DE M I N I S T R O S 

Jft MXI. ol R E Y y la R E I N A Regente 
W. D. G.) y Augusta Real Familia con-
tio'isii eu esta Corle sin novedad en su 
taportante salud. 

IT. 

SuMn de 28 de Noviembre de 1888 
PMMUEÍCIA D E L EXC.MO. S U . M A R Q U É S 

D E S A H D O A L 

Señores que asistieron: 
Arroyo. — Br iones .— Oasnso. — 

Otnboráin.—Cortina. — C u n i l l . — F e r -
«Arnlet Argente. — Fernández Cabe-
So-Fernández 3ómez .—F. Pérez 
toto.—Fernández Soler .—Font.— j a r -

Arambnro.—García Gordo .—Gar 
da Lomas. — García Marchaute . — 
JUrtiu Berganza. — Martínez Esco
ja.—Monedero.—Moral. — N e g r o . — 
y*1***.—Pérez Negro.—Presi l la .—Ro-
•tyuezPortillo.— Rosa.—Sevillano.— 

-Molina (Secretario). 
Abierta la sesión á las tres de la 

5*kt f'ié leída y aprobada el acta de 
» «nterior. 

Segmdamente el Sr . Pérez de Soto 
J*8joto si se habían reunido ya los 
7*Sres. Diputados nombrados en la 
2 " ° anterior para constituir una Co-
2 ^ a q a e , con elcarácter de Tr ibuna l , 

instruir un expediente sobre la 
*ini«traciÓ!i del Hospicio. 

»cc» a ** r t s ideute contestó que e l 
w J ? 1 0 . ' i e la üiputacióu no hab ía em-
J^J*° A causar estado has ta después 
^ p r o b a d a el acta, y que antes de que 
¿ 2 l Q J s e este día citaría en su d e s 
l o a las señores que forman esa Co-
•^erd** 1 * t * u e P r o c u r e n ponerse de 

, c " r 0 i de los p r o c e d i m i e n t o s 
Í ^ . J J a n emplear para cumplir su 

Kl 
**dofi r i G a T c í a Marchante dijo que 
i ^ n e l cumplidor de la ley y enten-
* í o ó , í ( i U e - d e l a G o m i s i ° n informadora 

d í d e b I a f o r m a r P a r t e e l P r e " 
^tktjtrl,5 Corporación, renunciaba 

I a * en* l n d í . v ^ u o de esa Comisión, 
f ^ t ñ ? 6 S t 0 u e r a envuelta n i n g u n a 
S i . I ' a r a el Sr. Marqués de Sar-

El Sr. Presidente hizo constar que 
el Sr. Marchante declaraba , á pesar 
de la ley y del reg lamento , que esa 
Comisión no puede ser presidida por el 
Presidente de la Corporación; y que si 
dicho Sr. Diputado no estaba confor
me con el acuerdo tomado ayer , me -
dios reglamentarios habla para que la 
Diputación le reformase. 

El Sr. García Marchante insistió en 
sus manifestaciones y en su renuncia , 
añadiendo que no estaba presente 
cuando se tomó ei acuerdo, pues si le 
hubiera presenciado hubiera renuncia
do en el momento al ca rgo para que 
era nombrado. 

El Sr . Presidente dijo que consta
rían eu el acta las manifestaciones del 
Sr. Marchante . 

El Sr. Moral hizo observar que en
tre la caut idad que el Sr. Msrqués de 
Sardoal manifestó ayer que se gas t aba 
anualmente en el Hospicio para j o rna 
les y la que aparece en el actn existia 
una notable diferencia. 

E l Sr. Presidente contestó que no 
se podía hablar sobre el acta por es tar 
aprobada. 

Seguidamente la Diputación acor
dó, á propuesta de la Presidencia, que 
mient ras dure la ausencia del Sr. Mar
tín Corral funcione como Secretario el 
S r . 3ercía Cwrdo, el cual ocupó en 
la Mesa el lugar correspondiente. 

En este momento se dio lectura de 
la s igu ien te proposición: 

« Los Diputados que suscriben rue
g a n á la Diputación se sirva tomar el 
s iguiente acuerdo. = La Diputación pro
vincial acuerda que el Sr. Presideute 
de la misma no puede tomar parte en 
la información acordada en la sesión de 
ayer respecto á la administración del 
Hospicio, ni por tanto presidir la Comi
sión nombrada al efecto. = Arroyo. = 
Pérez de Soto = Presilla.» 

El Sr. Presidente dijo que antes de 
abrir una discusión, que c ier tamente 
áo procedía, debía adver t i r que se tra 
taba de un voto de censura, y que en 
tal concepto debía aplicarse el ar t ícu
lo 87 del reglamento . 

El Sr. Pérez de Soto declaró que en 
el ánimo de los firmantes no estaba dar 
al documento leído el carácter de v o 
to de censura , sino s implemente el de 
proposición incidental . 

En este momento ocupó la presiden
cia el Sr. Cemborain España. 

El Sr . Marqués de Sardoal dijo que 
tendría m u y torcida noción de los d e -

1 beres de la delicadeza, si no entendiere 

que la proposición era de censura , pues 
con ella se t ra taba de despojar á la P re 
sidencia de una de sus a t r ibuciones , 
confirmada por acuerdo expreso en la 
sesión de ayer . 

El Sr . Presi l la dije» que la manera 
de ver del Sr. Marqués de Sardoal, aun-
q u e h o n r a b a mucho á su delicadeza, no 
encajaba de l leno en la realidad de las 
cosas. 

El Sr. Marqués de Sardoal objetó 
que la Mesa, en uso de su derecho, ha
bía calificado la proposición de voto de 
censura, y pidió se cumpliera lo p r e 
ceptuado en el ar t . 87 del reg lamento . 

El Sr. Presid«'nte(Cembcraín) dijo 
que antes de conceder la palabra debía 
explicar su situación especial en este 
caso: que por un lado entendía que la 
proposición caía bajo las prescr ipcio
nes del a r t . 87 del reg lamento , acep
tando en esto la interpretación dada ya 
por la Mesa, y por otra par te , de la 
declaración de los firmantes se d e 
ducía que era el a r t . 107 el que debía 
ser tenido en cuenta; y que esperaba 
que '.os Sres. Diputados ayudar ían á la 
Mesa á salir de este conflicto. 

El Sr. Presilla dijo que la Mesa 
ponía en unos términos ve rdaderamen
te imposibles á los firmantes de la pro
posición, porque se la quiere dar un 
carácter que no estaba en el án imo de 
ellos; y que el objeto de la proposición 
era discutir ampl iamente sobre el asunto 
que ayer preocupó á la Diputación. 

El" Sr. Pérez de Soto insistió en que 
la proposición era incidental . 

El Sr. Presidente dijo que no podia 
menos de sosteuer el criterio adoptado 

Í)orla Mesa, dando aplicación al art icu-
o 87 del r eg ' ameu to . 

Seguidamente si- suspendió l a se
sión para que los Sres. Diputados pu
dieran ponerse de acuerdo sobreel nom
bramiento de la Comisión que ha de 
dar dic tamen acerca de la proposición 
de censara con ar reglo al mencionado 
ar t ículo 87 . 

Abierta de nuevo la sesión, se pro
cedió á la votación por papeletas para 
e legir la Comisión menc ióna la , resul
tando elegidos los Sres. García Lomas, 
Fernández Soler y Rosa por nueve vo
tos, habiendo aparecido ocho papeletas 
en blanco. 

Seguidamente se suspendió de n u e 
vo la sesión para que la Comisión n o m 
brada formulase su dic tamen. 

Abierta de nuevo se dio lectura del 
s iguiente dictamen: 

« Los Di putados provinciales q ue sus

criben, en cumplimiento de lo dispues
to en ar t . 87 del reglamento v igen te , 
después de examinar cen la detención 
posible la proposición de los señores 
Arroyo, Pérez de Soto y Presilla, t i e 
nen el honor de preponer á la Diputa
ción se sirva declarar que aun cuando 
hub ie ra de prescindirse de las condicio
nes que concurren en el Sr. Marqués 
de Sardoal, nuestro d igno Presidente, 
no es legal ni reglamentar io deliberar 
sobre la misma = P a l a c i o de la Dipu
tación provincial 28 de Noviembre 
de 1888. = Valentín 3arc ía Lomas.— 
S . Fernández Soler. = Alejandro Rosa 
y Sancho.» 

Abierta discusión, e\ Sr. Pérez de 
Soto habló en con t ra diciendo que lo 
pr imero que se notaba en el d ic tamen 
era la falta de lógica: que lo único que 
se discutía era si de conformidad con 
el Sr. Marqués de Sardoal esta p ropo 
sición debía considerarse voto de censu
ra , si tenia el carácter de rectificación 
de un acuerdo ó si no significaba más 

3ue una proposición incidental su rg ida 
e las palabras dol Sr. Marchante , y 

que si no se podia discutir no había 
de'»ido tomarla en consideración la Di
putac ión . 

El Sr. Presidente dijo que desde el 
momento en que había pasado ;la p r o 
posición á la Comisión de tres Diputa
dos, que establece el ar t . 87 del r e 
g lamen to , estaba definitivamente esti
mada como voto de censura . 

E l Sr . Pérez de Soto dijo que él y 
otros Sres. Diputados creían que la 
proposición era per t inente y r eg l amen
tar ia , y que la Comisión debía haber 

Ítresentado una proposición de no h á 
u g a r á deliberar p i r q u e eso significa

ba el dictamen. 
El Sr. Presidente manifestó que e ra 

un dictamen como otro cualquiera , en 
el que se asegura que no es reg lamen
tar io despojar al Prenid^nte de su ca
rácter de tal en la Comisión. 

El Sr . Pérez de Soto dijo que en el 
reglamento no se indica que el Pres i 
denta haya de presidir todas las Comi
siones: que la ún ica disposición que se 
ocupa de esto la 7.", que se refiere á 
las Comisiones permanentes : que no 
había presidencia na ta , pues esta no es 
una Comisióu permanente ; que la Co
misión especial, formada por tres Dipu
tados elegidos en votación secreta: q u e 
ayer el Presidente se levantó, y c«n 
razón ó sin ella formuló sus acusacio
nes c :>utra el Hospicio, y cuando el 
Presidente hace esto, creía él que no 
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debía ir á presidir esa Comisión y que 
hab ían querido evi tar un error y no 
que sea esto un voto de censura . 

El 8 r . Garc ía Loma3 dijo que el 
dictamen venia á ser , en substancia , 
u n a proposición de no h á l uga r á de
l iberar: que la preposición sobre que 
h a b í a n dado dic tamen no era legal , 

{K>rque según la ley, el Presidente de 
a Diputación es Presidente de todas 

las Comisiones que se forman en la 
Corporación: que á mayor abunda
mien to , tenía una Real orden de 13 
de Junio de 1877, suscrita por un ami 
g o del Sr. Pérez de Soto, por el señor 
Romero Robledo, en que se declara que 
el Presidente de la Diputación puede 
en ciertos casos presidir á la Comisión 
prov inc ia l : que la proposición no era 
reg lamenta r i a , porque el reglamento 
dice que el Presidente de la Diputación 
lo es nato de todas las Comisiones, sin 
excluir á n i n g u u a ; que podía añadir 
que no era par lamentar ia porque así 
en t i Senado como en el Congreso y en 
los Ayuntamientos el Pres idente t iene 
el derecho de presidir, como en la Di
putac ión, todas las Comisiones. 

Los Sres. Pérez de Soto y García 
Lomas rectificaron. 

El Sr. Presilla dijo qoe hab la de 
pronunc ia r muy pocas palabras sobre 
este asunto , porque creía que la Dipu
tación estaba en tal estado, que sobra
ban todos ios discursos y más después 
del que ayer pronunció el Sr. Marqués 
de Sardoal: que iba á explicar su firma 
en la proposición: que aunque se h a y a 
creído que es un voto de censura , t e 
nia que decir que no ha sido su pensa
miento, y que en una conversación 
previa con el Sr. Pérez de Soto hizo la 
misma declaración: que en esto no se 

Sueden imponer criterios nuevos: que 
esde el momento en que los firman

tes dicen una cesa , esa es la que debe 
creerse , y no lo que cree el Sr. Mar
qués de Sardoal: que también ha dicho 
que en el Hospicio se pagaban 96.000 
pesetas por jornales y varias adehalas , 
y añadió que tenía el sentimiento, d e s 
pués de tres años de ser Ordenador de 
pagos , el no saber qué se había hecho 
de esa cantidad, haciendo el discurso 
más g rave y la censura más g r a n d e 
contra todos los Diputados que tienen 
el honor de sentarse en estos bancos: 
que se recusaba y recusaba á todos los 
Diputados an t iguos pa ra formar parte 
de esa Comisión, por esto oo había t e 
nido inconveniente en suscribir la pro
posición: que recusaba al Marqués de 
Sardoal después de haber demostrado 
el fondo y la forma de esa proposición. 

El Sr. Fernández Soler dijo que , 
como no se t ra taba más que de una 
cuestión de procedimiento, la Comisión 
hab ía dicho que no había l uga r á de
l iberar porque la proposición era an t i 
r eg lamenta r i a : que se pretendía recu
sar al Sr. Marqués de Sardoal, de que 
formase parte ae una Comisión e spe 
cia l , y con eso se quería al terar ó refor
m a r el reg lamento , y para reformar 
el reglamento hay que atenerse al 
art iculo 110: que mientras no se pre
sentase una proposición en que así se 
pidiese, no se podía deliberar sobre re
forma a lguna : que si se quiere recusar 
a l 3r. Marqués de Sardoal, no por su 
personalidad, sino porque con su voto 
podría haber empate en una Comisión 
compuesta de tres individuo-, eso mis
mo podría suceder en cualquiera otra 
Comisión, porque todas se compone de 
número impar , y que por ese sistema 
también sería recusable hasta el Tiober-
nador ouando viene á presidir a lguna 
Comisión: que no podría estar deacuer
do tampoco con la manifestación del 
Sr. Presilla, de que los diputados nue 

vos eran también recusables, porque 
por espíritu de compañer ismo, que 
igua lmente existe entre los an t iguos , 
hab ían de ser benévolos con los culpa
bles, si es que pudiera haber Visitado
res culpables, que no lo creía: que de
claraba que si, como individuo de u n a 
Comisión, hal lara culpabilidad en al
g u n o de sus compañeros, con sent i 
miento, pero cumpliendo su deber, lo 
ent regar ía á los T r ibuna le s . 

El Sr. Pérez de Soto contestó que 
ya sabía que el reg lamento es reforma
ble por el procedimiento que marca su 
art iculo 110; pero aqui no se t ra taba 
de eso, sino de una proposición que ha
bían presentado como incidental y que 
la Mesa había calificado de voto de 
censura , y como voto de censura era 
preciso que se votase por belas, con 
arreglo á los artículos 88 y 89 del r e 
g l amen to ; y que si no se hacía eso era 
porque se temía abordar de frente la 
cuestión. 

El Sr. Fernández Soler rectificó. 
Bl S r . Marqués de Sardoal pronun

ció las s iguientes palabras: 
No quiero ocuparme de la cuestión 

reg lamenta r i a porque realmente ea 
bas tan te chica al lado del asunto 
pr incipal que aquí se debate; por que 
si vamos á la cuestión reglamentar ia , 
¿no es verdad que por costumbre in
ve terada todos los Presidentes de Di
putación han presidido siempre tod as las 
^omisiones? No hay precedente a lguno 
de que cuando se han nombrado Comi
siones de esta especie haya dejado de 
ser Presidentes de esas Comisiones el 
Presidente de la Diputación. 

Pero hay una cosa más ext raña , y 
es que cuando esta Comisión h a sido 
e legida por los votos d é l a Diputación, 
cuando después de elegida se ha sus
citado dudas en sesión pública sobre á 
quién correspondía la presidencia de 
esa Comisión y el Presidente h a indi
cado que entendía que era á él, y bajo 
este concepto y con este acuerdo la se
sión se ha levantado, '¿qué significaba 
venir al día s igu ien te con esa proposi
ción? ¿Es que se quería reformar el 
reg lamento ó reformar el acuerdo to
mado la víspera? 

Si se trata de reformar el reg la 
mento, el reglamento señala los t rá
mites para reformane; si se t rata de re
formar un acuerdo, también el regla
mento señala los medios para eso: lo 
extraño es que se quiera reformar por 
medio de una proposición incidental , 
sobre todo cuando el acta de la sesión 
anterif r está aprobada por todos. 

Esta es cuestión verdaderamente 
chica , y lo que aquí hay es otra cosa. 
Y voy á en t ra r en el terreno elegido 
para el debate por el Sr. Presilla. 

Yo quiero creer que una preocupa
ción momentánea, ó que una conside
ración cualquiera le vedó ayer hacer 
lo que hov ha hecho . Yo quiero creer 
que han luchado en su mente dos ele
mentos contradictorios: por un lado la 
amistad y las relaciones que entre nos
otros median, y por otro lado la i n 
mensa pesadumbre de un deber no 
cumplido en el pr imer momento . 

Ante todo tengo que decir á la opi
nión pública que ciertas sospechas de 
la prensa sobre no sé qué tratos entre 
las minorías y yo eran infundadas. Bien 
demuestra la preposición suscrita por 
los Sres . Pérez de Soto, Arroyo y Pre
silla, que aqu í , cuando se t ra ta de los 
intereses de la provincia, no hay ma
yor ías ni minorías , y nue si fuera ver
dad que las minorías habían paetndo 
conmigo, también podía ser verdad que 
habían pactado con una parte de la ma
yoría. Pero no hay nada de esto. 

Saben los Sres. Diputados, sabe el 

público que nos escucha, sabe Madrid 
entero que cuando en el seno de la Re
presentación nacional se ha hablado 
de los intereses de esta provincia, yo 
he teuido el honor de defenderlos y por 
cier to—dicho sea sin inmodest ia—con 
verdadera fortuna. 

Hay en el pueblo de Madrid ele
mentos que de buena fe, sin pertenecer 
á n ingún partido, quieren el bien por 
el bien mismo: esos elementes son el 
elector aislado, el cont r ibuyente . 

Por otro lado, hay otro que, en uso 
de su derecho indiscutible, asocian á 
esta idea del bien genera l , la idea del 
bien propio, no incompatibles con el 
bien genera l : esos son los part idos de 
oposición. 

Mezcláudose v confundiéndose es-
tas aspiraciones y estos sentimientos, 
se han señalado por la opinión g r a n 
des defectos, g randes vicios en la or
ganización provincial de Madrid. 

Sabe:s , Sres. Diputados, que en 
n i n g u n a ocasión he dicho mi opinión 
como Diputado y he sabido sostener 
los acuerdos de la Diputación en to
das partes y esos acuerdos han preva
lecido. 

¿Es, por ventura , que h a habido dis
cordancia de pareceres entre lo que yo 
he creído y lo que Labeis creído vos
otros sobre lo que de bueno ó de malo 
t iene U organización del Hospicio? 
¿Soy yo el que ha venido aquí á decir 
en público nada de lo que haya podido 
ocurrir ó acaso ocurra en el Hospicio? 

Cuando al abrirse las sesiones de 
la Diputación el Sr. Gal vez Holguín 
se levantaba á hacer cargos respecto 
á la administración del Hospicio, ¿qué 
he hecho yo sino procurar que todas 
estas cosas no se dijeran y que se r e 
mediaran .? 

Pero si la prensa insiste; si un día 
y otro día, por el ó rgano de los Sres. Di
putados se formulan censuras, a c u s a 
ciones y cargos , ¿qué queréis que h a g a 
si no recojerlos todos y darlos forma? 

La sesión de ayer empezó con la 
p regun ta de un Sr. Diputado, que p o 
día ser un pretexto para que la opinión 
y la prensa la interpretasen bajo cierto 
aspecto polít ico. ¿Por qué se t ra taba 
después ae esto de las cosas del Hospi
cio? ¿Quién habló de lo que pasaba en 
el Hospicio? El Sr. Peláez Vera, el s e 
ñor Briones, el Sr. Argente y a lgunos 
otros cuyas declaraciones constan en 
acta . Y estos señores dijeron del Hos
picio verdaderos horrores. ¿Qué tenía 
yo que hacer? Ni afirmarlos ni nega r 
los, sino tomarlos en consideración, 
porque era de pensar que en el fondo 
de lo que decíau esos señores había a l 
go de verdad. 

Pues bien, si era verdad que en el 
Hospicio había ocurrido hechos tales 
que el mismo Sr. Pelaéz Vera no se 
atrevía á declararlos aquí públ icamen
te; si eran ciertos, como afirmó el 
Sr. Pelaéz Vera, los malos t ra tamien tosá 
los asilados; si es verdad, como dijo 
también el Sr. Pelaéz Vera, con frase 
más dura que yo , que los inspectores 
eran verdaderos cabos de vara; si el 
Sr. Briones dijo lo que todos le e s^u-
cháste ; s y a lgo que se reservó decir 
porque le parecía demasiado g r ave ; 
si el Sr. Argente dijo también a l g o , 
¿qué resultaba de ahí? Resultaba res
ponsabilidad Sobre quien? Lo más c ó 
modo, lo más sencillo para sal ir del pa
so era formar un expediente al Direc
tor del Hospicio y cambiar de emplea
dos. Pues la responsabilidad alcanzaba 
á todo»», á mi el primero; y por esto 
hablé , con el propósito de que se corri
g ie ran ios abusos denunciados. 

Esto es lo que vine á decir ayer , 
pero no yo solo sino los Diputados que 

antes nombro, y la Diputación U J 
la prensa, que unos y otros vL I 
teniendo que es imposible con? '** 
asi las cosas en el Hospicio «; 

r» - . 1 V i u n i Un >, j . Por eso dije (jue lo W e ^ a b ^ 0 ^ 
a cor regi r los males v q ^ f 

hace 
to debía hacerse por medios e 
nar ios , nombrando una Comisión 
formadora, no de esas cuvos inf 
van á empolvarse en los a r c h i v o * 0 ^ 
inves t igadora de la verdad, paraiSí 
ñor medio del concurso de laprensT? 
los acusados y de ios acusador^ u 
cierto, y para saber la responsabilidJ 
por todos coutraída. 

Pero había entre las cosas q „ e i 

san en el Hospicio algunas que mi* 
cen más mi atención y estoesen lo r¡ 
se ha fijado más el Sr. Presilla. La or! 
ganizacióndel Hospicio merece nue** 
atención bajo el aspecto técnico bait 
el aspecto económico, b;;jo el sspe¿! 
de la Beneficencia. No basta pedir etc. 
nomías todos los días; lo que hacefij. 
ta es no ga s t a r más de lo que * ^ 
be consumir , no cons ignaren elprtu. 
puesto part idas, que después han 
aumentarse en el adicional. 

Tenemos todos una parte de respe», 
sabilidad, -.orno la tienen más ó meten 
directamente todos los ciudadanos de I 
las cosas que pasan en la vida. 

Yo he hecho aquí una afirmados 
que es la que parece que más ha dolido, 
y que no tengo más remedio que coa- I 
firmarla, porque las cifras que he h-
tado sen exactas . Era Visitador del 
Hospicio en el mes de Marzo el Sr. !!*• 
paña , nuestro digno Presidenta, j -
gas taban en jorna les 1.452 pesetisie-
manales. Una conferencia mía cen ei 
Sr. España bastó para que es: 
se redujeseála cantidad de 850 pe*U». 
Pasaron los tiempos y ana porción áe 
necesidades obl igó á aumentar esta ci
fra; y por que eso, como ayer dij>\ in
portan los jornales 1.400 pesetas, ñ 
contar los costureras, y aquí están le» 
libros á disposición de la prensa. 

Ahora bien, quéhay aquí. ¿Ksq<» J» 
dije que eran sumas imaginaria^ * 
dije lo que todos pudieron entender, 
que cuando las recomendaciones*** 
nen, nadie sabe nega r uu favor, yb** 
puede ocurr i r que haya una porción * 
funcionarios á quienes se lleva latí" 
mina á su casa. ¿Qué culpa tier.e 
to la Ordenación de pagos? Si * 
sentan las listas de jornales por el» 
rector con el V.° B.° de los Visitador^ 
hay que pagar las . Yenesa d i s t r , ¡¡!!?y 
viene envuelta una responsabu:^ 
esencia l ,en la que a lguna parte rK*g 
ca á todos y cada un«» de nusotro?-
lo que á mi se refiere, cuando 
España me habló, y estas son 
des que aquí son necesarias eo p**-*1" 
cia de un público que desea saber e. es
tado económico de la provincia, v 0 * 
dije si hay dificultades, si encuer-R» 
nsted a l g ú n recomendado mío teaP 
usted l a ' b o n d a d de darle de baja.* 
Sr. España dejó el Hospicio cofl 
gas to de 100 á 800 pesetas p o r j o r ^ 
les, y hoy se ha l legado á ver 
vicio aumentado hasta l.40(» tp*ÍT 
semanales .¿Contraquién v a ^ l T l ^ \ ¿ . 
afirmación de que hay jornaleros 
narios? Yo he dicho que hay "Q*5r 
de jornaleros que son compteta¡J\J 
inút i les , y que esta considerado" Ĵ rj. 
ba m u y caro a l a Diputación pro*>D ^ 
que ese ingreso pa ra P r o P o r c l ^! í*ea 
bajo y pan todos lo recornendajfjj 
movidos por un sentimientode car ' ^ 
y que un Visitador bien ] uede a n ^ , 
mano . ¿Es que esto constituye u " ^ ¡ -
esencial en Ja organización del n • 
ció? ¿ E S que la Diputación e n t i e u u ^ 
la Beneficencia debe ejercitarse P fce 
dio de jornales? Pues mientras ta 
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tro 
• A n e \ derecho de decir la verdad, y 
£ v razón para esos c a r g o s ^ u e han 

^presionado al Sr . Presil la. ¿Significa 
S o acusación para el Sr . i g e n t e ni 
n;D«^una de las acusaciones que se han 
fupuesto? Claro es que yo he podido 
¿Jar de ¡>*gaT ciertos l ibramientos y 

0 g ¿e creído que debía l lamar la a teo-
ció de la Diputación provincial para 
que no se hagan estos gastos no siendo 
¡Uales, y éstos supone una economía. 

Quedan completamente desveneci-
¿ot varios cargos. Después de esto 
¿qué queda? Sostiene el Sr. Presilla que 
las circunstancias en que nos encontra
mos los que más ó menos moralmente 

*"do ¿ estas cosas i m -
Diputados an t iguos 

dar cuantos antecedentes posee sobre la 
administración de! Hospicio. 

El Sr. Pérez de Soto dijo que se ale
g r a b a de que en su discurso el señor 
Marqués de Sardoal hubiese declarado 

Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid 

Laníos contribuyo á estt 
\ i . ; i ; t « á los Dinutad< .sibiüta 

Esta Delegación ha acordado que se publique en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
. la liquidación practicada á virtud de lo dispuesto en la ley de l . ° de Agosto de 1887, 

que entre las minorías y él no ha me- al Ayuntamiento de Torrelodones, por descubiertos anteriores á 1884-85, para que la 
diado n i n g ú n trato para mutuos apo- Corporación municipal manifieste si se conforma ó no con la misma, 
yos en asuntos determinados; que el 
Sr . Marqués de Sardoal no podría Ayuntamiento de Torre lodones 

Débitos hasta fin del presupuesto de 1874-7o 
Pesetas Ccnto. 

menos de reconocer también que ent re 
las minorías y los amigos del señor 
Presilla tampoco ha habido trato a lgu
no: que lo que podría haber era una 
coincidencia, y nada mejor eu este 
.asunto del Hospicio, que no es cuestión 
de mayorías ni minorías, sino de la 
Diputación en te ra , en que pura nada 
entran ni tienen p o r q u é ent rar móviles 
políticos ni tratos de n i n g ú n » especie. 

El Sr. Moral reprodujo la observa
ción que hizo en el principio de la se
sión sobre la diferencia que observaba 
eutre la cifra dicha por el Sr. Marqués 
de Sardoal y la consignada en el acta 
respecto de la cantidad que se gas ta en 
j o rna l e s . 

El Sr. Pérez de Soto pidió que con 
ar reglo á los art ículos 88 y 89 del re
glamento se procediese á la votación 
por bolas. 

El Sr. Presidente dijo que había dos 
cuestiones distintas: que sobre el dicta
men que se había discutido nu puede 
haber votación por bolas; pero que si 
el dictamen fuera desechado, entonces 
vendría necesariamente la votación 
que el S r . Pérez de Soto pedía respec
to á la proposición ó voto de censura : 
que esto era lo reglamentar io y así se 
ha r í a . 

El Sr. Pérez de Soto insistió en su 
petición, por entender que al dictamen 
eruu aplicables los artículos 88 y 89 . 

El Sr. Presidente dijo que , en vista 
de que a lgunos Sres. Diputados piden 
votHcióu uominal , se procedía á veri
ficarla. 

Verificada la votación nominal de 
dictamen, resuelto desechado por 14 
votos contra 13, en la forma s igu ien te . 

Señores que dijeron N O : 

Arroyo. — Briones. — Cortina. — 
Fernández G ó m e z . — F . Pérez de So
to.—García Marchante.—Martínez Es
colar.— Negro .— Peláez.— Pérez Ne
g ro . — P resil 1 a. — Yáñez.—Garela 3or
do (Secretario).—Molina (Secretario). 

Señores que dijeron si: 

Casuso.— Cunill .— Fernández Ar
gen te .— Fernández Cabello —Fernán
dez Soler.— 3arc ía Lomas.— Martín 

Lrá'Vonnar parte de 1* Comisión. ¿Es 
aue cree S. S. que en las acciones que 
pueden eutablarse contra la Diputación 
están excluidos los Diputados nueves ó 
viejos, y oue el objeto es que se nom
bre una Comisión compuesta de perso
nan de respeto para que h a g a esa siu-
vestigación? Pues lo que no puede 
creerse es que fuude sólo en esta consi
deración el fijarse sólo en la estancia 
del Presidente y uo se fije en la estau-
ci» de D. Domingo Negro, cpie ha sido 
Diputado en otras Corporaciones. 

Lo que procede es decir vamos á 
organizar la Comisión de otro modo ó 
dejar la Comisión como está; pero decir 
que queda excluido un individuo que 
por la ley tiene el encargo de presidir 
todas las Comisiones, eso no puede ser. 

El Presidente preside en todas par-
talas Comisiones, lo mismo en el Con
greso que en el Senado, que en el 
Ayuntamiento. Esto está consignado 
en todos los reglamentos y no se puede 
poner eu duda. En ese punto ios fir
mantes de la proposición pudieron 
tener muy buen deseo; pero se han 
equivocado Lo que no puede ser es que 
el Prtsideute no forme parte de esa Co
misión, porque puedo no ser yo , s ino 
cualquiera el que ocupe ese si t ial , y 
e* será el que presida la Comisión. 
i& que se cree que no soy bastante 
entendido en lo que pasa y que uo soy 
de provecho en la Comisióu? Pues mu
chas gracias. Yo representante soy 
del pueblo de Madrid; de suerte que la 
eficacia de mi representación eu esa Co
misión es igual como Presidente ó co
j o Diputado ¿Es que sé desmasiado? 
Pues todo lo diré para servir de a lgo 
i* e«e asunto. 

Hita es, señores, la cuestión; pero 
tened «n cuenta que aquí se ha levanta-
«o ayer enfrente de una protesta un 
proposito unánime. 

Todos sabéis que, aunque con mala 
ortuua, se ha levantado u n a bandera , 

a e moralidad y que ayer la bandera de Berganza.— Monedero.— Moral —Ro-
r>:„.. 1 dr íguez Por t i l lo .—Rosa.— Sevillano. 

Sr. Presidente ,'Cemborain) 
moralidad la levantaron ayer los Dipu 
Mos provinciales ¿No se quiere mi 
concurso? Pues para levantar esa b a n 
dera de moralidad en ese sitio ó en otro 
fce será lo mismo. He dicho. 

El Sr. Presilla rectificó manifestaudo 
JJJ las faltas aparecen imputables á 
toáoslos Diputados de las Corporaciones 
jnteriores y especialmente á los Visi-
todores def Hospicio: v que dada la im
portancia del asunto se debía nombrar 
on* Comisión ajena á la Diputación 
Provincial que diga sobre él lo que 
tonga por conveniente. 

El Sr. Marqués de .Sardoal dijo que 
5 1 0 que se quería era el nombramiento 

* una Comisión ajena á la Diputación, 
^ ¡ o había indicado el Sr. Presilla, 
ic.uyendo genéricamente á todos los 

WmU d° 8 P r o v i n c » a l e s , él estaría con
r e e con ese pensamiento; pero que 
d 0

 n o e r & lo que se estaba discutien
te J ^ ^ e t ü ^ o s modos la Diputación 

Podría siempre á su disposición para 

Cédulas de empadronamientos 
Impuesto sobre sueldos de empleados. 

94 
2-20 37 

Se deduce por condonación del 50 por 100 

Desde 1875-76 hasta 1884-85 
Cédulas personales 
Impuesto del o por 100 sobre presupuestos municipales . . . 
ídem de consumos 15 
Veiute por 100 de las rentas de Propios 

160 18 

611 50 
102 05 
•232 77 
371 09 

100 18 

Seguidamente la Diputación acor
dó en votación ordinar ia y por consul
ta de la Mesa, que se procediese á votar 
sin previa discusión la proposición de 
censura . 

El Sr. Marqués de Sardoal dijo que 
no quería proporcionar á la Diputación 
la molestia de una nueva votación, que 
se daba desde luego por censurado y 
desde este momento presentaba la di
misión de su ca rgo de Presidente , 
quedando como Diputado provincial , 
sin las dificultades que hacen de aquél 
ca rgo para t ra tar de las cuestiones del 
Hospicio y para que la opinión j u z g u e 
á todos. 

El Presidente dijo que siendo reg la 
mentar io que las dimisiones se presen
ten por escrito, y en vista de lo a v a n 
zado de la hora, se levantaba la sesión, 
fijando como orden del di i para la pró
xima los asuetos pendientes. 

1«.. 317 
Se deduce por condonación del 25 por 100 4.079 

41 
35 

Total débitos á ingresar. 

12.238 05 

12.398 24 

Créditos 
Para el pago de las 12.398*24 pesetas, la referida Corpora

ción presenta los documentos siguientes: 
Una inscripción intransferible de la Deuda per|>etua al 4 

por 100, número 1.413, expedida á favor de la antedi
cha Corporación en l.° de Septiembre de 1883, repre
sentativo de pesetas 50.254 

De esto capital uominal se aplica al débito en efec t ivo . . . . 
Que al cambio de 6<»*lil4 por 100, que es el precio medio á 

que se cotizaron dichos valores durante el mes de Fe
brero, según anuncio publicado por la Dirección gene
ral de Agricultura, Industria y Comercio, en la Gaceta 
de Madrid, núm. 65, del día 5 de Marzo último, hacen 
pesetas nominales á convertir en títulos al por tador . . . 

Resultando un.saldo á favor de la Corporación por el cual 
debe expedirse nueva inscripción intransferible de pe
setas nominales 31.539 

72 
12.398 24 

18.715 04 

68 

Importan los créditos que se aplican al pago de los débitos. 
Total igual al liquido débito de pesetas 

50.254 72 
12.398 24 
12.398 24 

I G U A L 

Madrid 28 de Febrero de 1839.=E1 Delegado de Hacienda, Modesto Fernández y 
González. 

Patentes de alcoholes 

La Dirección general de Impuestos, en 
28 de Febrero último, comunica á la De
legación de mi cargo la Real orden de 
igual fecha, que interesa conocer á los co
merciantes é industriales do alcoholes, 
aguardientes y licores, cuya soberana dis
posición preceptúa lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda ha comunicado á esta oficina 
general con fecha de ayer, la Real orden 
que sigue: 

Excmo. Sr.: En vista de las considera
ciones expuestas por la Delegación do Ha
cienda de esta provincia para que se con
ceda uu nuevo plazo á los comerciantes é 
industriales de esta capital que necesiten 
proveerse de la correspondiente patente 
que los habilite para la venta de alcoho
les, aguardientes y licores, sin recargo del 
duplo de su importe, teniendo en cuenta 
las dificultades que siempre ofrece la 
exacción de un nuevo impuesto y el cre
cido número de comerciantes c industria
les que en esta capital están obligados por 
la ley á proveerse de aquellas que les 
habilite para la venta de líquidos espiri
tuosos; 

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente dol Reino, confor
mándose con lo propuesto por esa Direc
ción, ha tenido á bien conceder la prórro
ga de 20 días para adquirir el expresado 

documento, con lo cual, además de la gra
cia que se concede, se facilitan medios su
ficientes á la Administración para realizar 
este servicio en la forma conveniente y se 
demuoslra el espíritu conciliador de que 
está animado ol Gobierno en favor desús 
subordinados, sin perjuicio de que la De
legación de Hacienda continúe los pro
cedimientos ejecutivos para hacer efectivo 
el impuesto á todos aquellos que no se pro
vean de patente al terminar la prórroga 
concedida. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos.» 

Y lo traslado á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. 

Lo que se publica en el B O L E T Í N O F I 

C I A L , esperando que los comerciantes é in
dustriales de esta capital, llamados por 
ministerio de la ley á proveerse de paten
tes, las adquirirán antes del día 21 del 
corriente, para evitar el pago duplo del 
valor de su importe que será exigible 
desde ese día, como dispone el regla
mento. 

Madrid 5 de Marzo de 1889.=E1 Dele
gado de Hacienda, Modesto Fernández y 
González. 

Adminis t rac ión de Cont r ibuciones 
de la p rov inc ia de Madr id 

Habiendo sufrido extravio el recibo 
de la contribución industrial eorrespon-
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diento al primer trimestre del actual año 
económico, señalado con el núm. 1.379 
de matricula y 12 del gremio, clase 6.* 
número 2 de la tarifa 1.*, expedido á 
nombre de Dona Eacarnación Laviu, con 
señas Carrera de San Jerónimo, núm. i , 
por ejercer la industria de venta de apa
ratos ortopédicos, importante 102 pese
tas 79 céntimos, lo anuncio por medio 
del presente; en la inteligencia deque si 
pasados 30 días desde su inserción en ol 
B O L E T Í N O F I C I A L , siu que se haya presen
tado reclamación alguna en contrario, se 
declarará nulo y sin ningún valor ni efec
to dicho recibo. 

Madrid 18 de Febrero de 1889.=E1 
Administrador de Contribuciones Loren
zo Sánchez. 

Habiendo sido aprobada por el Exce
lentísimo Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, en 27 del próximo pasado, 
la escritura de fianza presentada por Don 
Eugenio García de la Cuesta, para garan
tir el cargo de Agente ejecutivo del par
tido de Navalcarnero, para el que fué 
uombrado por Real orden de i del mismo, 
se hace público en el B O L E T Í N O F I C I A L , 

(>ára conocimiento de las Autoridades, 
Corporaciones y contribuyentes. 

Madrid i de Marzo de 1889.=Lorenzo 
Sánchez. 

Habiendo sido aprobada por el líxce-
lenlisimo Sr. Delegado de Hacienda de 
esla provincia, en 27 del próximo pasado, 
la escritura de fianza presentada por Don 
Juan García Divila. para garantir el car
go de Agente ejecutivo del partido de San 
Lorenzo del Escorial, para el que fué 
nombrado por Real orden de 7 del mis
mo, se hace público en el B O L E T Í N O F I 

C I A L , para conocimiento de las Autorida
des, Corporaciones y contribuyentes. 

Madrid 4 de Marzo de l889.=Lorenzo 
Sáuchez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados eclesiást icos 

MADRID 
Provisorato y Vicaria general eclcsiás- i 

i 
tica del Obispado de Madrid-Alcalá.—Por | 
el presante y en virtud de providencia del 
Excmo.Sr. Dr. D. Julián de Pando y López, 
Presbítero, Caballero Gran Cruz de la Real 
orden americana de Isabel la Católica, 
Provisor y Vicario general eclesiástico del 
Obispado de Madrid-Alcalá, en el expe
diente matrimonial que en clase de pobres 
se instruye de Manuel José Ronco y Mon
tero con Feliciana Xúñez y Díaz Miranda, 
se cita, llama y emplaza á Gregorio Nú
íiez y Díaz de Prado, viudo de Hilaria 
Díaz Miranda y Mufíoz Serranillos, cuyo 
actual paradero se ignora, para que den-
tra del término de 12 días siguientes al 
de la publicación de este edicto, compa
rezca en este Tribunal eclesiástico, calle 
de la Pasa, núm. 3, principal, ante el No
tario que refrenda, á conceder ó negar el 
consejo favorable que necesita su hija pa
ra llevar á ef-cto su matrimonio, confor
me á lo dispuesto por la ley; bajo aper
cibimiento de que si asi no lo hiciere, 
se dará al expediente el curso que corres
ponda. 

Madrid 7 de Marzo de l889.=Elias 
Sáez. 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del C- n-
tro de esta oapital. se saca á pública su
basta, por tercera vez, y sin sujeción á 
tipo fijo, la tercera parle de la casa sita 
en esta Corte y su calle de las Minas, nú
mero 28 moderno, 7, 8 y 9 antiguos, 
manzana uúm. 48i, cuya casa se halla 
gravada con un usufructo vitalicio. Para 
el remate se ha señalado el día 11 de 
Abril próximo, á la una de su tarde, en 
la auJ¡encía de este Juzgado, sita en el 
piso principal de la casa de Juzgados, 
calle del General Castaños, núm. 1; pre
viniéndose que para tomar parte en la su
basta, habrá de consignarse provisional
mente en la mesa del Juzgado ó en la Caja 
general de Depósitos, el 10 por 100 efecti
vo de la cantidad de 29.202 pesetas 73 
céntimos, que sirvió de tipo para la se
cunda subasta, y que ésta se verificará 
siu hallarse completa la titulación, pero 
estarán de manifiesto los presentados en 
la Escribanía del actuario lodos los días 
no feriados, desde las doce á las tres de la 
tarde, para que puedan examinarlos los 
que quisieren tomar parte en el remate, y 
seráu suplidos oportunamente los títulos 
que fallen. 

Madrid 8 Marzo de 1889.=V.° B . ° = 
Calzas.*=E1 actuario, Femando Beltrán 
y Aguado. 164 

SUR 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del Sur 
de esta Corte, en autos seguidos por Don 
Rafael Rlanco y Olivera contra D. Pedro 
y D. Bonifacio Marqués, se sacan á pú
blica subasta p o r segunda vez, con la re 
baja del 23 por 100 de su tasación, ó sea 
por la cantidad de 17.963 pesetas 23 cén
timos, 18 fincas (tierras y vinas) sitas en 
los términos de Hortaleza y Fuencarral. 
El remate tendrá lugar en la Audiencia 
de dicho Juzgado el día 3 de Abril próxi
mo, á las dos de su tarde; advirtiéndose 
que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la indica
da cantidad; que para lomar parle en la 
subasta deberán ios liciladores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de dicha suma, sin cuyo requisito 
no serán admitidas sus proposiciones, y 
que los títulos de propiedad se hallan de 
manifiesto en la Escribanía, con los cuales 
tendrán que couformarse sin poder exigir 
otros. 

Madrid9de Marzo de 1889.=V.°B.°= 
Muñoz. = E l Escribano, Felipe González 
Bernabé. 163 

SUR 
Por la presente y con arreglo á lo dis

puesto en el número primero del art. 837 .le 
la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á D. Ramón Perillán y 
Cuesta, de 42 anos, casado, empleado, 
que vivió en la calle del Salitre, número 
28, tercero, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignora, para que en el 
término de 10 días comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración en causa 
qne contra él y otro instruyo por usurpa
ción de nombre; apercibido de que si no 
comparece será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar. 

A la vez, ruego y encargo á todas las 
Autoridades y mando á los Ageutes de la 
policía judicial que por cuantos medios 

estén á su alcance procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, dejándole, 
caso de ser habido, en la cárcel celular á 
mi disposición. 

Dado en Madrid á 21 de Febrero de 
1889.=Mariano Fonseca.=El Secretario, 
Vicente E. Llopis Mirallcs. 

ESTE 
D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de 

instrucción del distrito del Este de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Jerónimo Arévalo Pé
rez, hijo de José y de Isabel, natural de 
Segovia, provincia de id., bautizado en la 
parroquia de San Millán, de 32 años de 
edad, casado, cesante, cuyo domicilio ha 
tenido en esta Corte, en la calle de Horta
leza, núm. 106, tercero, que es de estatu
ía regular, delgado, barba y bigote ne
gro, pelo canoso, nariz y boca regular, y 
viste traje «le chaquet negro y sombrero 
hongo, cuyas demás circunstancias y pa
radero actual se ignoran, para que en el 
término de diez días, A coutar desde la pu
blicación de la presente en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia, en el de Segovia y 
en la Gaceta de Madrid, se presente en es
te Juzgado, sito eu el nuevo Palacio de 
Justicia, con el fin de cumplir las penas 
que so le han impuesto por la Superiori
dad en causa que se le ha seguido por es
tafa; apercibido que de no hacerlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades del Reino, tanto 
lauto civiles como militares, procedan á 
la busca, captura y conducción á la prisión 
celular de esla Corle, y á mi disposición, 
del referido Jerónimo. 

Dado en Madrid á 21 Febrero 1889 .= 
Ricardo Saavedra .=P. S. M., el Secreta
rio, Eugenio Tribaldos. 

ESTE 
D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez 

inslruclor del distrito del Este. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á D. Santiago Visbal 
Gonzálvez, mayor de edad, casado, co
merciante, vecino de esta Corte, que ha
bitó calle de Don Diego de León, núm. 10, 
y actualmente calle de Alcalá, nútn. 110, 
para que eu el término de 10 días com
parezca en este Juzgado á responder los 
cargos que le resultan en causa que se le 
sigue por quebrantamiento de depósito; 
apercibido que de no verificarlo se le de
clarará rebelde. 

A la vez encargo á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho 
procesado y conducción á este Juzgado 
con la seguridad debida, caso de ser ha
bido. 

Madrid 22 Febrero de 1889.=:Ricar-
do Saavedra y Parejo .=El Secretario, 
Eurique Rodríguez Lacin. 

Dirección e n e r a l 
d e la D e u d a pública 

Habiéndose extraviado la carpeta du
plicada núm. 2.877 del scualamientodein 
tereses del segundo semestre de 1879, co
rrespondiente al depósito números ^2.383 
de entrada y 5.168 de registro, constituido 
eu la Caja general del Ramo, á nombre del 
Ayuntamiento de Algar, provincia de Va
lencia, por la tercera parte del SO por 100 
de sus bienes de Propios, se hace saber al 

público por medio del presente anunCi 0 

que la mencionada carpeta queda decl%[ 
rada nula y fuera de circulación, y ^ 
pasado el plazo de 13 días, desdo la'pufcv 
cación del mismo no se presentase recia!, 
mación alguna, se procederá á lo q n e c o 

rrespouda por esta Dirección general. 
Madrid 6 do Marzo de 1889.=E1 Direc-

tor general, S. Pastor. ' 

Habiéndose extraviado la carpeta ¿u. 
plicada núm. 2.331 del señalamiento •]« 
intereses del segundo semestre de Í875 
correspondiente al depósito número» 
14.849 de entrada y 182 de registro, con*, 
tituido en la Caja general del Ramo i 
nombre del Ayuntamiento de Renadaliil, 
provincia de Málaga, por la tercera partí 
del 80 por 100 de sus bienes de Propios, 
se hace saber el público por medio del 
presente auuucio, que la mencionada car
peta queda declarada nula y fuera de cir 
culación, y que si pasado el plazo de 15 
días desde la publicación del mismo no 
se presentase reclamación alguna, se pro. 
cederá á lo que corresponda por esla Di
rección general. 

Madrid 6 de Marzo de 1889.=El Di-
rector general, S. Pastor. 

Habiéndose extraviado las carpeta» 
duplicadas números 2.932 y 2.438 del se
ñalamiento de intereses del segundo se
mestre de 1873 y primero de 1876,respec
tivamente, correspondientes al depósito 
números 17.238 do entrada y 2 16J5 de re
gistro, constituido en la Caja general <lel 
Ramo á nombre del Ayuntamiento do 
Cañada Vellida, provincia de Teruel, por 
la tercera parte del 80 por 100 do susbie-
nes de propios, se bace saber al público, 
por medio del presente anuncio, que las 
mencionadas carpetas quedan declaradas 
nulas y fuera de circulación, y que si pi
sado el plazo de 13 días desde la publica
ción del mismo no se presentase reclama
ción alguna, se procederá á lo que corres
ponda por esta Dirección general. 

Madrid 6 de Marzo de i889.=El Di
rector general, S. Pastor. 

Regimiento Dragones de Montosa, 
décimo de Caballería 

Debiendo venderse por desecho 30 ca
ballos del expresado regimieuto, tendrá 
lugar este acto en pública licitación el do
mingo 24 del actual, á las doce de su 
ñaua, en el cuartel que ocupa el uiiáOw 

en este Real Sitio. 
Araujuez 8 de Marzo de 1889.=El *> 

mandante Mayor, Ignacio Canas. 

LA CASUALIDAD 
Sociedad minera 

Hallándose en descubierto de P ^ j f 
dividendos las acciones números 15»7 

81. 82, 83, 84. 116. 149. 130. 152, l* 7 ' 
IS9. l'i I. |í>|, y ¡o ; ; , í 0 ofició * & 
tenedores de dichas acciones, á fin de ' l u ' 
verificasen el pago en la Tesorería de <¿* 
Sociedad, en el término de 13 días. plieu j 0 

16¡> 
Se publica por última vez, cuín 

lo preceptuado en el reglamento. 
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